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RADICACION: 087583184002-2024-00017-00. 

REFERENCIA: DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO. 

DEMANDANTES: MAYERLIS ALEXANDRA DIAZ RIOS. C.C. 1.143.154.793 y YEISON 

ANDRES BERTEL OCAMPO. C.C. 1.143.135.879. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza a su Despacho el proceso de DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO, informándole que nos correspondió por reparto encontrándose 

pendiente el estudio de admisibilidad. Sírvase proveer Soledad febrero 26 de 2024. 

 

La secretaria                                                                MARIA COPNCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

FEBRERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisado el libelo de la demanda, este Despacho Judicial procederá a su admisión por llenar 

los requisitos exigidos en el numeral 10 del artículo 577 del código general del proceso, de 

conformidad se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, promovido 

por los señores MAYERLIS ALEXANDRA DIAZ RIOS identificada con cedula de 

ciudadanía 1.143.154.793 y señor YEISON ANDRES BERTEL OCAMPO identificado con 

cedula de ciudadanía 1.143.135.879; quienes actúan a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO. IMPRIMASE el trámite de los procesos de jurisdicción voluntaria establecido 

en el artículo 577 numeral 10 del código general del proceso. 

 

TERCERO. TENGASE como pruebas los documentos aportados con la demanda, 

consistentes en: 

 

 Registro civil de matrimonio expedido por la Notaria Octava del circulo de 

Barranquilla, con indicativo serial N° 06831586. 

 Registro civil de nacimiento de la señora MAYERLIS ALEXANDRA DIAZ RIOS, 

expedido por la Notaria Octava del Circulo de Barranquilla, con indicativo serial N° 

24709462. 
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 Registro civil de nacimiento del señor YEISON ANDRES BERTEL OCAMPO, 

expedido por la Registraduría Especial de Magangué Bolívar, con indicativo serial 

N°24991204. 

 Registro civil de nacimiento del menor (E.A.B.D), expedido por la Notaria Decima 

de Barranquilla, indicativo serial N°1044665316. 

 Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MAYERLIS ALEXANDRA DIAZ 

RIOS. 

 Copia de la cedula de ciudadanía del señor YEISON ANDRES BERTEL OCAMPO. 

 Acuerdo de voluntades y de obligaciones reciprocas. 

 

CUARTO. RECONOCER personería jurídica al Dr. OSCAR ROMERO VENTURA 

identificado con cedula de ciudadanía 72.181.753 y portador de la tarjeta profesional N° 

166058 del C.S.J, como apoderado judicial dentro del proceso de la referencia, en los 

términos y facultades del poder conferido y de acuerdo con el artículo 77 del código general 

del proceso. 

 

QUINTO. NOTIFICAR al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a este 

Despacho de la Admisión de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZA 

04. 
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